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Señor
Germánico Guajan Morales
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS
DELBARRIO"BRISAS DESAN JUAN"
Ciudad.-

De mi consideración: *

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 05 de febrero del 2010, solicita el
registro de nuevos socios aceptados en Asamblea General Ordinaria del día domingo 24 de enerp,
del 2010, de la organización denominada, COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARR1O "BRISAS DE
SAN JUAN", los mismos que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914
de 27 de agosto de 2008, quedan REGISTRADOS, así:

DORIS JOSEFINA SALAZAR SAAVEDRA Y 1719686956
VÍCTOR MANUEL SALAZAR SAAVEDRA & 1103370597

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así
mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se uncuentren
registrados en el Ministerio de inclusión Económica y Social, para lo cual la Organi2ación debe
registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentamente,

Ab. Fab án Albàn de Sá.
DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL (E)
Elaborado por: Dra. Ligia Arellano Ramírez

www.mies.gov.ec
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con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará
el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones legales de su
constitución,

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u otras
prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres. Tampoco podrá dirigir
peticiones a las autoridades en nombre del pueblo

Art. 6.; Los conflictos internos de las organizaciones deberán ser resueltos intemamente conforme a
sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, a SU M

Ec. Mauricio León Guzmän
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSIÔN ECONÓMICA Y SOC AL

LÉ./SR
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ACTA CONSTITUTWA DE LA ASAMBLEA DE LOS MORADORES PARA FORMAR EL
COMfTÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN" DEL 26 DE ENERO DEL

2008
En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la republica

del Ecuador hoy día 26 de enero del 2008 Siendo las 13HOOde la tarde se reúnen los
moradores det barrio "Brisas de San Juan", para instalarse en la reunión con todos los
moradores presentes que están dispuestos a conformar este comitè, la señora Rosa
Yanchapaxi Cachipuendo, solicita a los presentes que se nombre un señor Director y
Secretario de la Asamblea, para poder dar inicio legalmente a esta reunión, los
presentes nombran a los señores Germánico Guaján Morales y a la señorita Diana
Garzón como Director y Secretaria de la Asamblea, el señor Director procede a
saludar a los socios a quines da la bienvenida y pide disculpas a quienes
puntualmente han estado esoerando la hora para poder sesionar, a la vez que pide at
seflor secretario de lectura a la convocatoria: Se convoca a todos los moradores del
barrio Brisas de San Juan , a la Asamblea General que se realizará et día 26 de enero
del 2008 a las 13HOO, en los terrenos, para tratar el siguiente; Orden del dia: 1.-
Constatación del Quórum e Instalación de !a Asamblea 2. Análisis y Resolución de las
necesidades de los moradores y definir el nombre del Comité Pro mejoras; 3.-
Nombramiento de la Directiva Provisional 4.-Lectura del Proyecto de Estatuto y
aprobación.
El señor Director de la Asamblea pone en consideración ei orden del día, el mismo que
es aprobado por todos los presentes. Verificado el quórum se procede a tomar las
firmas de los presentes con la finalidad de poder considerar la decisión de los
compañeros como los primero socios y fundadores de este comité.

APELUDOSY NOMBRES NAÇíONAUDADNo. CEDULA FIF ÀtlA/

ANDRIMBA ALBA MILTON FLORESMILOECUATORIANO100231752-5 '

ANDRIMBA QUILO SEGUNDO MiGUEL ECUATORIANO100209627-7

CRIOLLO MOLINA JOSE CARLOS ECUATORIANO 1002270674

CUMBICUS TORRES CRISTIAN JOSE ECUATORIANOCTG416667-7 /

ESPINOSA CONGO TANIA ELOlSA ECUATORIANO171300246-5

ON NA D

GUAJAN MORALES GERMANICO ECUATORIANOi?1225151-9

GUATO CANDO MARIACLEMENC A ECUATOR!ANO TSO237438-1

HUERA NAREA DAN LOEFRA:N ECUATOR!ANO171325322-5
-

ORTEGAARCOSWILMAULIANA ECUATORIANOi71510831-0

PAÑA CHACHA MERY TARJEUA ECUATORIANOi?03MTG3-1

SANGUCHO GUAMAN LU!SRODRIGO ECUATORIANO171551639-7

SÀNCHEZ URENA :RLANDA MARIA ECUATORIANO1TOS65587-9

TEQUIZ DUQUE MARiA LUCREC3A ECUATORIANA0400282444

GrinialO capa



ACTA CONSTITUTIVADE LA ASAMBLEA DE LOS MORADORES PARA FORMAR EL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"BRISAS DE SAN JUAN" DEL 26 DE ENERO DEL

2000
En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la republica
del Ecuador hoy día 26 de enero del 2008 Siendo las 13HOOde la tarde se reúnen los
moradores del barrio "Brisas de San Juan", para instalarse en la reunión con todos los
moradores presentes que están dispuestos a conformar este comitè, la señora Rosa
Yanchapaxi Cachipuendo, solicita a los presentes que se nombre.un señor Director y
Secretario de la Asamblea, para poder dar inicio legalmente a esta reunión, los
presentes nombran a los señores Germánico Guaján Morales y a la señorita Diana
Garzón como Director y Secretaria de la Asamblea, el señor Director procede a
saludar a los socios a quines da la bienvenida y pide disculpas a quienes
puntualmente han estado esperando la hora para poder sesionar, a la vez que pide al
señor secretario de lectura a la convocatoria: Se convoca a todos los moradores del
barrio Brisas de San Juan , a la Asamblea General que se realizará el día 26 de enero
del 2008 a las 13HOO, en los terTenos, para tratar el siguiente; Orden det día: 1.-
Constalación del Quórum e Instalación de la Asamblea 2. Análisis y Resolución de las
necesidades de los moradores y definir el nombre del Comité Pro mejoras; 3.-
Nombramiento de la Directiva Provisional 4.-Lectura del Proyecto de Estatuto y
aprobación.
El señor Director de la Asamblea pone en consideración el orden del día, el mismo que
es aprobado por todos los presentes. Verificado el quórum se procede a tomar las
firmas de los presentes con la finalidad de poder considerar la decisión de los
compañeros como los primero socios y fundadores de este comith.

APELLIDOSY NOMBRES NACIONALIDADNo, CEQULA F ( -

ANDRIMBAALBAMILTONFLORESMILOECUATORIANOi00231752-5

ANDRIMBAQUILOSEGUNDO MiGUEL ECUATORIANOi00209627-7

CRIOLLO MOUNA JOSE CARLOS ECUATORJANOTOO227067-4

CUMBICUS TORRES CRISTIAN JOSE ECUATORIANOO70416667-7 -

ESPINOSA CONGO TANIA ELOISA ECUATORIANO17130024&5

GARZON MEDINA DIANA MARCELA ECUATORIANOi71994364-7

r GOMEZ CAPA FAUSTINO LUPO ECUATORIANO11022673

GUAJAN MORALESGERMANICO ECUATORIANOi71225151-9

GUATOCANDOMARIACLEMENCIA ECUATORIANO18023749&-1

HUERA NAREA DANILOEFRAIN ECUATORIANO171325322-5

MORENO TOAOUIZA CRISTINAGIOCONDA ECUATORIANO171637463-0

MUENALA RIVERA LIDIAVERÓNICA ECUATORIANO100253436-8

ORTEGA ARCOS WILMALILIANA ECUATORIANO171510831-0

PAÑA CHACHAMERY TARJEUA ECUATORIANO170396708-1

' SANGUCHO GUAMAN LUIS RODRIGO ECUATORIANO171551639-7

SANCHEZURBINA IRLANDAMARIA ECUATORIANOi70966SS7-9

TEQUlZ DUQUE MARIA LUCRECIA ECUATORIANA040028244-

} TOAQUIZA R ECUATORIANA17033ô36ô-1

YANCHA HIPUENDO BMlUA ECUATORIANA171207429-1 «

co



El senor Director de la Asamblea, manifiesta que se proceda con el Punto 2.- del
Orden del día.- Análisis y Resolución de las necesidades de los moradores y definir el
nombre del Comité Pro mejoras; el señor Director informa que en todas las Entidades
Seccionales, están atendiendo únicamente a los Comités organizados, y que tengan
personería jurídica,por lo que hemos asistido en las gestiones en todas partes y en
todas la Instituciones nos exigen lo indicado, por lo que, no podemos alcanzar
ninguna obra básica y las necesidades son inmensas y sin solución si no nos
constituimos como Comité Jurídico, por ello la señora Cristina Moreno y hallándose
dentro del orden del día mociona que se mantenga el nombre que hemos venido
siendo conocidos como Brisas de San Juan, por ser afincon todos ellos aceptan que
el Con\ité lleve el nombre mocionado, resolviéndose que el nombre será COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "Brisas de San Juan", Punto 3.-Nombramiento de la
Directiva Provisional.- Estando de acuerdo con este punto proceden a nombrar la
Directiva Provisional de la siguiente manera; al señor Director de la Asamblea, le
ratifican nombrándole Presidente Provisional, de igual manera el Secretario por
unanimidad, es nombrado Secretario de la Directiva Provisional y como Tesorera a la
señora Tania Espinosa, quedando nombrados de la siguiente manera PRESIDENTE
Provisional el señor GERMANICO GUAJAN MORALES , SECRETARIA DIANA
MARCELAGARZON MEDINA, TESORERA TANIAELOISA ESPINOSA CONGO, los
mismos que toman posesión del cargo, el señor presidente electo agradece por la
elección y solicita seguir con el siguiente Punto 4.- Lectura del Proyecto de Estatuto y
aprobación. se procede a dar la primera lectura del borrador del Estatuto del Comitéy
revisado y aprobado punto por punto se decide reunirse en dos sesiones más para
aprobar el Estatuto del Comité Promejoras del Barrio "Brisas de San Juan" con sede
en el sector de San Juan de la Parroquia de Calderón, Cantón Quito y que dichos
estatutos fueron aprobados en dos sesiones más esto es en las Asambleas
Extraordinarias de los días 26 de enero, 09 de febrero y 16-febrero del 2008, y se
resuelve que se gestione para que se obtenga la aprobación del Estatuto y la
correspondiente obtenci6n del acuerdo Ministerial en el Ministerio de inclusión
Económica y Social, así como la apertura de la Cuenta con el patrimonio exigido por
esta Entidad del Estado, que redundará en beneficio de nuestra Organización..

Sin mas puntos que tratarse dieron por clausuradas las asambleas.

G nico rales rc arzón
PRESIDENTE SECRETARIA

En calidad de Secretaria provisional del Comité Promejoras del Barrio "Bisas de San
Juan " en formación certifico que esta acta corresponde a la Constituci6n del Comité
en mención

Diana Mattela Grazón Medina AG



El señor Director de la Asamblea, manifiesta que se proceda con el Punto 2.- del
Orden del día.- Análisis y Resolución de las necesidades de los moradores y definir el
nombre del Comité Pro mejoras; el señor Director informa que en todas las Entidades
Seccionales, están atendiendo únicamente a los Comités organizados, y que tengan
personería jurídica, por lo que hemos asistido en las gestiones en todas partes y en
todas la instituciones nos exigen lo indicado, por lo que, no podemos alcanzar
ninguna obra básica y les necesidades son inmensas y sin solución si no nos
constituimos como Comité Jurídico, por ello la señora Cristina Moreno y hallándose
dentro del orden del día roociona que se mar:tenga el nombre cue hemos venido
siendo conocidos como Brisas de San Juan, por ser afin con todos ellos aceptan que
et Comité ileve el nombre mocionado, resolviéndose que el nombre será COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "Brisas de San Juan", Punto 3.-Nombramiento de la
Directiva Provisionat- Estando de acuerdo con este punto proceden a nombrar la
Directiva Provisional de la siguiente manera; al señor Director de la Asamblea, le
ratifican nombrándole Presidente Provisional, de igual manera el Secretario por
únanimidad,es nombrado Secretario de la Directiva Provisional y como Tesorera a la
señora Tania Espinosa, quedando nombrados de la siguiente manera PRESIDENTE
Provisional el señor GERMANICO GUAJAN MORALES , SECRET lA DIANA
MARCELA GARZON MEDINA, TESORERA TANLA ELOISA ESPINOSA CONGO, los
mismos que toman posesión del cargo, el señor presidente electo agradece por la
elección y solicita seguir con el siguiente Punto 4.- Lectura del Proyecto de Estatuto y
aprobación. se procede a dar la primera lectura del borrador del Estatuto del Comité y
revisado y aprobado punto por punto se decide reunirse en dos sesiones más para
aprobar el Estatuto del Comité Promejoras del Barrio "Brisas de San Juan" con sede
en el sector de San Juan de la Parroquia de Calderón, Cantón Quito y que dichos
estatutos fueron aprobados en dos sesiones más esto es en las Asambleas
Extraordinarias de los dias 26 de enero, 09 de febrero y 16 febrero del 2008, y se
resuelve que se gestione para que se obtenga la aprobación del Estatuto y la
correspondiente obtención del acuerdo Ministerial en el Ministerio de inclusión
Económica y Social, así como la apertura de la Cuenta con el patrimonio exigido por
esta Entidad del Estado, que redundará en benef.cio de nuestra Organización..

Sin mas puntos que tratar se dieron por clausuradas las asambleas.

PRESIDENTE SECRETARIA

En calidad de Secretana provisional del Comité Promejoras del Barrio ' Bisas de Se
Juan " en ½rmaci n oprtinco que esta acta corresponde a la Constituci a del Comité

Asesoría

SECRETARL\ Funcionationesponsable

OriginalO Cop¡a- MIESMeen a

23 M 20



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode inclusi6n
Económicay Social

ACUERDO No. 931

EC. MAURICIO LEÓN GUZMÁN
'

SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la Rep , el Est
Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines

Que, el Título XXX, Libro 1 del Código Civil vigente, faculta la concesión de personería jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado;

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civily en las leyes especiales,
contiene los requisitos para la constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines
de lucro;

Que, mediante oficio de fecha 13 de agosto de 2008, con trámiteNo. 2008-17307-MIES-E, la Directiva
Provisional del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan", solicita a la señora Ministra de
inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad jurídica. La
veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 1916-DAL-
OS-SR-2008 de 726 de agosto de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de la
organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados
en dicho informe.

En ejercicio de las facultades legales asigna~das mediante Acuerdo Ministerial No. 0011 de febrero 16
de 2007.

ACUERDA:/

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídica al COMITE PRO-MEJORAS DEL
BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN", con domicilio en el sector San Juan, parroquia Calderón, ciudad

.y
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, con la siguientes modificaciones:

PRIMERA: En el Art. 1, después de "Constitución Política del" cámblese "Estatuto" por "Estado"

SEGUNDA: En el Art. 36, sustitúyase la palabra "temas" por "ternas"

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscriben el acta
constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización, una vez adquirida la personalidad jurídica, proceda a la elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá lugar cada vez que haya
cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.-,El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se relacione
con sus actividades, a fin de verificar que cu para los cuales fueron autorizado

IESÌLegal

nrininalft copiall
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con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará
el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones legates de su
constitución.

Art. 5.: Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras,ocupar el espacio público, lucrativas en general, u otras
prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres. Tampoco podrá dirigir
peticiones a las autoridades en nombre del pueblo

Art. 6.- Los conflictos internos de las organizaciones deberán ser resueltos intemamente conforme a
sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio.de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 02 SEP2008

E . Mauricio León Guzmán ,

SUBSECRETARIO GENERAL
MINISTERIODE INCLUSlÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

'

IES
c3þ ge la cop FuncionarioResponsable
LO CEATIFICO
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MEMORANDO No. 1916-DAL-OS-SR-2008

PARA: Economista Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

DE: Dr. Giovanny López Endara
DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL

ASUNTO: Informe favorable para aprobación de Estatuto del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"

FECHA: Quito, 26 de agosto de 2008

Mediante Oficio s/n, ingresado en esta Secretaria de Estado con fecha 13 de agosto de 2008,
con trámite No. 2008-17307-MIES-E, suscrito por el seiior Germénico Guajån Morales,
Presidente Provisional del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"
con domicilio en et sector San Juan, parroquia Calderón, ciudad y Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha, solicita la aprobación del estatuto y concesión de personalidad
jurídicade la referida organización.

DOCUMENTOS HABILITANTES

- Solicitud dirigida a la Ministra de inclusión Económica y Social
- Acta de la Asamblea Constitutiva
- Dos ejemplares del estatuto social
- Justificación del patrimonio de la organización ($400.00) /
MARCO LEGAL

- Constitución Política de la República, Art. 23 numeral 19.
- Codificación del Código Civil, Título XXX, Libro I, en el Suplemento del Registro Oficial No.

46 de junio24 de 2005.
- Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del

2002, Arts. 3, 4 y 6; reformado con Decreto Ejecutivo No. 982 de marzo 25 de 2008, y
publicado en el Registro Oficial No. 311 de abril 8 del mismo alio.

Con estos antecedentes, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado emite
INFORME FAVORABLE, para la aprobación del estatuttrý concesión de personalidad jurídica
de dicha Organización, por cumplir los presupuestos legales. Adjunto se dignará encontrar el
proyecto de Acuerdo Ministerial correspondiente, para que sea suscrito por su Autoridad.

Atentamente, , I
\ASOS0fla

ES Legal me neesto
FuncionarioResponsable iES aone

Dr lo : ópez Endara
RE ASE RIA LEGAL Origina!O Copia-

CER TCO
Preparado por: Ab. S uan
Anexo expediente co sesenta y nueve jas ùtiles
26/08/200
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RESERVADO PAIL1 EMikP-Q

INFORNIE N 07 488-GIE FECIM: 2009-7-2

AGUA POTABLE

EstaPropiedad: Si NO tiene factibilidadde Servicio

cuyadensidad'mn.xmia de población en el sector le determinaräal D..\f.Q.(Distrito Nietropolitano de Quito)
SI X Nn se le puede atender de forma inmediatacon el Servicio '

Fu caso Niilativodeberà proceder a r, alian

Solicitud de Diseñoy Presupuesto

Solicitud de Senicio de Canexión domiciliarialftamilarios

triformesaditionalesí

El Sector NO cuenta con el servicio de AguaPotable XXXXiNXNXNXXXXXXXXXXNXXX

.tl CANT.tRILIADO

Propicuad ; SI NU liene Inctibilidad de Selvicio,contando para ellocon:

........ Red Nluun. E.wistento

'anal Auxiliar Exi<tente

Int'ormes adicionales:

. XXXNNNXNNXXNNXXXXXXXNXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXN .

XNNXNXNNNXXXNXNXNNXNNXNXXXXXK\XXXXXXXXXXXXNXXXXXXXXXXXXXXXXXNN°

Et,ABOR.gO ' ) . REVIS.tD' - I JR:
. NOTA:

si - Cualquier alteracion a emnendadura
anula este inf'onne

b.- Este trámite tendra validez legni.
. r. Galo Carr co $1. Ing. . ,

presemando unicamente el crismal
, .m we: .

Numtre: ; .- El presente infonno I.cudra validez



RESERVADO PAILA E3L'LW-Q

INFOR3tE V 07 488-GIE FECHA: 2009-7-2

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: : ! Sl IX ! NO tiene factibilidad de Semcio

cuya densidad'máxnna de pobbci n en d sector 10determinarà d DMQ (Distito Metropobbmo de Qudo)

SI : X: Y 3 so le puede atender de forraa inmediata con el Servicio '

En case Efilativo deberú proceder a realian

Sdichud di: Diseño y Presupudo

Solicitud d Sonicio do Canaxión domiedhiria (formujalios)

liiTarnies aditiûnales:

El Sector NO cuenta con el serneio de Agua Potable XXNXXXXXXXXXXNITEXNNXXN

Al£ANTARH I ADO

E Popaenad : : Sl : : NU liene factibilidad de Selvicio, contando para ello con:

Red Muniz E:alente

anal Auxiliar Ew:tente

inferrmes ancionales:

NNNNNNNNNXXNNNNNE KNNXXXNXXXECGXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXN

EL URM O "JL REVíSAD NOTA:

a - Cualquier alteracion a emnendadura
n/ anula este infonne

E- Este tr;uaite tendra validez legaL
r. Galo inir ico 11. Ing. presemando unicamente el origneal

mure: Nomtre: -- El presente utfonne tendra validez
ni:sPoNs un E mrr DE Eswirs Y fxsir de un año a la fecha de expedicion
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CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-C-09-07-084
Quito,2dejuliode 2009

Señor
GERMANICûGUAJAN
Presente

Trámite11476&
Demiconsideración:

CERTlFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricapara el BarrioBrisasde
SanJuan,ubicadoenSanJuande Calderón,calle24 de Mayoatrásde barrioel
Eden,de conformidadconelcroquisadiente

Al respecto,debemos manitestasque la Empresasi dispone de redes para
servicioeMetricoettel sector y eue la cartade disponibnidadde servicio,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizarestetrámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoen la EmpresaEiéctricaûlitoSA

Estacertificacióntienevigenciade docemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing. JaimeEstrellaLascano,
JEFEDEPARTAMENTOESTUDIOSDEDISTRIBUCiÓN
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INFORME DE REGULACION METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Di3TAITO METROPOLtTANO

Fecha: 2012-03-14 15:23 No. 384919
t- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1200236006 NNombre del CUNAIATA QUINGALUISAANGEL ELIASY A
propietario: OTROS U
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5013872
Clave catastral: 14716 01 007 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: Administración Zonal Calderón
Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: BELLAVISTA
Datos del terreno
Áreade terreno: 11362,45 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 89,30 m

MfGSed SavGis Maps VJ A/20M-2 j

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEESTE-OESTE PLAN PARCIAL 12 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5
CALLENORTE-SUR PLAN PARCIAL 10 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: A4 (A5002-5) RETIROS
Lote mínimo:5000 m2 PISOS Frontal: 5 m

Altura:8 m Lateral: 5 m
Frente mínimo:40 m
COS total: 10 % Número de pisos: 2 Posterior: 5 m

COS en planta baja: 5 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aistada

Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural

Servicios básicos: NO

Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

-EL INTERESADO REALIZARATRAZADO Y REPLANTEO GENERAL DE VIAS PARA DEFINIR AFECTACION .. ...COORDINARA EN
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LAS VIAS......RADIO DE CURVATURAEN LAS ESQUINAS DE 5.00 MTRS
INFORME DE REGULACION PARA LATOTALIDADDEL 100% DERECHOS Y ACCIONES

8.- NOTAS
Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMO.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolita de tastros S xiste algùn error acercarso a la ventanilla de Avaluos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros. >

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división es, ta abo utoriza sen oe i una
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edifi n del ue i i , 4e debe obtener el IRM respecti on la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante e iem e vigencia d O

Ad al C Ideró

© Municißio del trop litan de uito
Se ría de er it i Jábitat-y Vivienda

2 1 - 012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 14/03/20 12



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 12********06 '----

Nombre del CUNALATAQUINGALUISA ANGEL ELIASY
propietario: OTROS
2.-IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 5013872
Clave catastral: 14716 01 007 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI /
Administración zonal: Administración Zonal Calderón
Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: BELLAVISTA
Datos del terreno
Áreade terreno: 11362,45 m2 -

Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 89,30 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEESTE-OESTE PLAN PARCIAL 12 A6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5
CALLENORTE-SUR PLAN PARCIAL 10 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5
5.- REGULACIONES

2ONA
RETIROSZonificación: A4 (A5002-5)

PISOS Frontal: 5 m
Lote minimo:5000 m2

Altura: 8 m Lateral: 5 m
Frente mínimo: 40 m

Número de pisos: 2 Posterior: 5 m
COS total: 10 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 5 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
- EL INTERESADO REALIZARATRAZADOY REPLANTEO GENERAL DE VIAS PARA DEFINIR AFECTACION ......COORDINARA EN

JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
-RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LAS VIAS......RADIO DE CURVATURA EN LAS ESQUINAS DE 5.00 MTRS
-INFORME DE REGULACION PARA LATOTALIDADDEL 100% DERECHOS Y ACCIONES
8.- NOTAS

- Los datos aqui representados están referidosal Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios,vigentes en el DMO.
-* Estas áreas de informaciónson responsabilidad de la DirecciónMetropolitanade Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la AdministraciónZonalcorrespondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudiquea terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administraciónzonal
correspondiente.

- Este informetendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
© Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito

Secretaria de TerritorioHébitaty Vivienda
2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 16/02/2012



10 MUN,ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritD M6tr0p0!Il0fl0

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 22 de Junio del 2009 (12:45) Número: 268566

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5013872

Clave Catastral: 14716 01 007 000 000 000
Cédula de identidad: 1200236006
Nombre del CUNALATA QUINGALUISA ANGEL
propietario: ELIAS Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: BELLAVISTA

Datos de terreno *

Áreade terreno:
.

11362,45 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 89,3 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI Essa arà, .2 in og

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SIN DATOS VIALES DENTRO DEL PLN PARCIAL DE CALDERON....ACERCARSE A LA JEFATURA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros

- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de alúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercys rta rección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

.

.]

Firo' ortaa e

(4) ADMINI IO ÖNA CAL RON
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitân0
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 16 de Abril del 2008 (16:3) Número: 205549

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5013872
Clave Catastral: 1471601007000000000
Cédula de identidad: 1200236006

Nombre del CUNALATA QUINGALUISA ANGEL
propietario: ELIAS Y OTROS

.

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio / Sector
Datos de terreno *

Áreade terreno: 11362.45 m2 (
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 89.3 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI - CTB4 ) arGis .2
94-200

I

Calle Ancho' Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(ASOO2-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % '

Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 °/o

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (O hasta 0)

Uso Principal: (RNR) Recurso natural renovable

5.- Afectaciones

f- Observaciones
- SIN DATOS VIALES DENTRO DEL PLN PARCIALDE CALDERON....ACERCARSE A LA JEFATURA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parèmetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de ye ' valúo atastras Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pred cars e Avalúos y"Catastros para
actualizarlos.

L----
. Lara n

(4) ADMINf6 CÌÔJ. CALDERON
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
undedE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
Calder6n

INFORMETÉCNICON°002-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROSDE IDTE POR LOTE FECHA:22 marzo 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "BRISAS AREATOTAL 11.362,45 m2

DE SAN)UAN"
N°de Predio: 5013872 Clave Catastral: 1471601007
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO.

Verificaci6n del100% de cabidas ylinderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificaci6n del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificac16n en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más de145°de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 45 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o Ingalización alguna

2. La Información complementarla del proyecto es de arclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteract6n a este Informe lo anulard.

Este luforme tiene validez únicamente con la fIrma del Responsable Tdenico de la UERB- AZCA.

r . Mauricio Velasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA



INFORME BORDE
$UPERIOR DE
QUEBRADA



SECRETARIA DE COORD A ON TERRITORI PARTICIPACIO ÜÑÎÒÄD CONT LiE TRAM ITE INTEF

šëf ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 276
REMITENTg: rección M_etropolitana de Catastro Fecha de recepció Clase y número Anexc

SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 28-mar-12 Of. 1864 2 ho)
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el informe técnicofavorable de la revi'
cabidas, linderos, coordenadas y borde superior de quebrada del Barrio "Brisas de San Juan", ubicado en la parr<
Calderón

ENVIADO A Recibido por: ACCION Fecha Contes
Director para conocimiento 28/03/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 0 0 018 64

Quito,

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UN1DADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-120-2012 ingresado con hoja de control No 002087 de marzo 7
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "Brisas de San Juan", ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLENo.003-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Brisas de San Juan".

Atentamente,

In . Dani Hidalg illalba
D ECT R METROPOLITANODE CATASTRO.

aborado Vaguilar / Servidor Municipal
or: 21-03-2012

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 21-03-2012

por Emontaño / Jefe de Programa
Servicios Catastrales 21-03-2012

HC. 002087 DMC
Oficio N° 022-GCBIS-2012

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por
Firma



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIREGCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Direccaón
Metropolitana de
catastro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
Generat

INFORMETECNICO CATASTRAL No. 003-GCBIS
GEOREFENCIACIÓNY CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"

1.- DATOSDEL TRAMITA:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚ Unidad EspecialUERB-120-2012 2087 07/03/2012 022-GCBIS-2012 20/03/2012BARRIO' "Regula tú Barrio"

2.- DATOS TECNICOSDEL BARAR EKPROCESO DE RE 3ULARIZACIÓR:

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

UBICACION:

CANTIDAD LOTES:
AREA DE LOTES:
AREA VERDE TOTAL:

AREA DE VÍAS:

AREA PROTECCIÓN TOTAL:

AREA TOTAL DEL BARRIO: 11,307,26
AREA TOTAL (DMC): 11.362,45

IDENTIFICACION PREDIAL : 5013872

HOJA CATASTRAL : 14716-01-007

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACION ZONAL: Calderón

3.- INFORMEACTNIDADESRSAktlADAS Y PARAMETROS TilGNIOÓ$31ERIFICADOSPOR OMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisl6n de Georefenciaci6n en Coordenadas WGS-84 TM Ouito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple

Se determina en base al Proyecto de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas del DMQ y a los archivos cartográficos

del sector, realizada por el IGM.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y Si cumple Oficio No 283-BQ-2012
taludes.

*Elpresente informe técnico se sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Barrio
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con ürma de los responsables técnicos de la DMC .

RESP APROBADO:

Arq. Victor Aguilar n . anny O Carranza Arq. Elvis ontaflo Cu ca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS. JEFE DE PROGRA A SERVICIOS CÀTASTRALES

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130

FECHA: rzo 21 de 2012.



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

| 25 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 210
REMITENTE: Diercción Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo , Director 12-mar-12 of. 1482 1 carpeta
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el informe de borde superior de quebrada que
colinda con el Barrio "Brisas de San Juan", ubicado en la parroquia de Calderón, el mismo que se encuentra incluido en
las copias de los planos adjuntos

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 12/03/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



0°001482
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

En atención al pedido, que se registra con hoja de control No. 2078 DMC mediante el cual
solicitan la emisión del informe del borde superior de la quebrada, que colinda con el
Barrio Brisas de San Juan, ubicado en la parroquia Calderón de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que en base a restitución aerofotogramétrica
escala 1:1000 que administra esta Dirección, al levantamiento topográfico georeferenciado
presentado y a los archivos cartográficos del sector, se certifica el borde superior de
depresión relleno, el mismo que se señala con color celeste para que se proceda según
Ordenanza Metropolitana N° 172 sancionada el 30 de diciembre del 2011, en su Sección
Tercera, Parágrafo 1, arts. 116, 117,l18 y al Registro Oficial No. 303 del 19 de octubre del
20l0 art. 417, literal d.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente,

Ing. amel algo Villalba
DI C ETROPOLITANO DE CATASTRO

Ing. rain Zurita Pérez
JEFE DE PROGRAMA CATASTRO Y CARTOGRAFIA

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES

Oficio No. 283 BQ20 12
Ref. GUIA 2078
07-03-2012
Adjunto: Documentación recibida, plano certificado.

O Unidad Especial

Recibido por:.-- -

----------



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacîún
Terrttorial y
Participacta

Oficio No. UERB - 120 - 2012

Quito, 2 de marzo de 2012

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien
corresponda la emisión del informe técnico de la Cabida de Lote Global - Definición de
borde de quebrada, ríos, talud, del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del
Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" cuyo Nro. Predio es 5013872 y
Clave Catastral Nro. 14716 01 007

Adjunto:
• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico
• Copia de Escritura a favor del Comité Pro-mejoras "Brisas de San Juan" (47

fojas útiles)
= Copia de Inforine Legal 100% del lote global sobre los que se implanta el

barrio (2 fojas útiles)
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Ing. Diego vila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

ELABORADO POR:

JNOOSMECRHESZA

M

2FEl2HI

012

FIR UMILLA



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Serlor Director:

Mediante oficio N° UERB-031-2010, ingresado con hoja de control 3280 de abril 20 de
2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitóa esta Dirección, la revisión predial
del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo Brisas de San Juan, ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección, la Dirección Metropolitana de Catastro, adjunta al presente
el INFORME DE OBSERVACIONES No.159-GCBIS-2010 que necesitan ser
solventadas, para que continúe con el proceso de regulación del barrio Brisas de San
Juan.

Atentamente,

I . Da el Hidalgo Villalba
RECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: piano impreso y cds
Quito, 08-07-2010
HC 3280-DMC
Oficio N° 159-GCBIS-2010
JErazo

Venezuela N°.688 y Espeio I2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

Dereccen
Metropolitana de
Catastro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOs DE INTERES SOCIAL
Gon cul

REGULARIZACION BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"
INFORME DE OBSERVACIONES No. 159-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Dirección de
Unidad Especial Regula Tu Banio UERB-031 2010 3280 20/04/2010 Gestión 159-GCBIS 08/07/2010

Territorial

DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBICACI N

CANTIDAD LOTES: 40 U

AREA DE LOTES: 7.790,74 m2
AREA VERDE TOTAL: 634,32 m2
AREA VÍAS TOTAL 2.887,38

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2
AREA TOTAL DEL BARRIO: 11.312,44 m2
AREA TOTAL (DMC): 11.362,45 m2
IDENTIFICACION PREDIAL: 5013872

HOJA CATASTRAL : 14716-01-007

PARROGUIA: Calderón

ADMINISTRACIOM ZONAL: Calderón

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Oulto. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisl6n de Linderns del Late Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Cumple

Certificacl6n Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y taludes. No colinda con quebradas

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Se ingresa un nuevo plano, en el cual se modifican los
Revisión de finderos y cabidas de lotes en campo. No cumple linderos y cabidas de los lotes 29, 30, 31 y 32, los mismos

que no están amojonados.

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. No colindacon quebradas

Verincación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, No tiene afectaciónredes de agua, IIneas alta tensión,via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazadovlaf (anchos calzada y aceras, radios de curvatura, Se realiza una modificación a la curva de retomode la calle
curvas de retorno). No cumple 1 y además no esta amojonada.
Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano

No cumple Por cuanto ingresaron nuevo plano con modificaciones
digital) en base a Informacl6n verificada en campo.

Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

Cumple

QUITO, julio08 de 2010.

4.- NOTAS :

*El presente infonne técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCporla Unidad Especial Regula Tu Banio.
*Laínfonnación contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectista .

*Este infonne no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alterac¾na este informe lo anulará.
*Este infonne fiene aidez únicamente con firma de fos responsables técnicosde la DMC .

RES D

Arq. Elvi Montafto Cuenca v ny Or Carranza Arq. Víctor Aguitar Quevedo Arq. Catalina Sotomayor
JEFE DE PROG MA SERVICIOSDE CATASTRO RESPONSABLEPROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVIDORMUNICIPAL5

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito, O 2010

Oficio No. UERB-031-2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Solicito a usted disponer la revisión por parte de la Unidad de Barrios de Interés
Social y ernita informe de lote por lote de:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 COMITE PRO MEJORASBRISAS CALDERON SANJUANDE

DE SANJUAN CALDERON

Reciba un cordialsaludo.

Ane×o: CDy 1 plano.

Atentamente,

'
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 19-04-2010
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:



canciCaesNo.9 Av.PadreLuisV ORDINACION DEL DESARROLLO ZONAL
n se 03racuncoB ids. 2428469|2428 4

JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
INFORME DV No.039-JZTV-2009

REFERENCiA TRAMITE ZC-CC 391
Quito, 06 de noviembre de 2009

Señor
Germánico Guaján Morales
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención a la solicitud del 05 de Noviembre del 2009, ingresada con hoja de control ZC-
CC 391, mediante la cual solicita informe de Definición Vial del predio No.5013872 con
clave catastral No.14716-01-007, en el cual se encuentra implantado el Barrio "Brisas de
San Juan", ubicado en el sector San Juan, parroquia Calderón. Al respecto la
Adrninistración Zonal Calderón (AZCA) informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego de
la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C de Categorización y Dimensionamiento
Vial del sisterna vial del Plan Parcial Calderón (PPC) y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS), publicada en la
Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre del 2008, informa que las
cailes colindantes con el Barrio "Brisas de San Juan", están incluidas en los nuevos
estudios del Plan Vial Zonal para los sectores San Juan - Bellavista y aprobadas por el
Concejo Metropolitano de Quito con las siguientes especificaciones técnicas:

• Calle s/n que atraviesa el lote de Norte a Sur: ancho transversal 10.00 m. la referencia de
lines de fábrica será 5.00 m. del eje vial, calzada de 6.00 m. y veredas de 2.00 m. Cada una.

• Calle s/n que atraviesa el lote de Este a Oeste: ancho transversal 12.00 m. la referencia
de linea de fábrica será 6.00 m. del eje vial, calzada de 8.00 m. y veredas de 2.00 m. cada
una.

Por lo expLleSto y para que los estudios del Trazado Vial sean aprobados por el Concejo
Metropolitano de Quito, los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

- Solicitud dirigida al Administrador Municipal Zona Calderón y firmada por los propietarios de
los lotes afectados.

- Inspección de campo con técnicos de ésta Administración Zonal.
- Certificado del Registrador de la propiedad y pago predial actualizado
- Informe de Regulación Metropolitano actualizado
- Copia de escrituras de los lotes afectadoe '

.

- 5 archivos digitales en Formato PDF y DWG Georeferenciado con las Coordenadas WGS84
TM y 5 juegos de planos formato A1 con la propuesta vial debidamente firmado por los
propietarios de los lotes colindantes con las vías.

Aten' mente proba

rq. Nancy Alvear Haro Arg. Uday
JEFE ZONAL DE O N DOR DE SARR LLO ZONAL

TERRITORIO Y VIVIENDA + °' |

Se adjunta croquis de ubicación de lote y las vias en proyecto. /

QUITO
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DIRECCIÓNMETROPOLITANA
DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Juan Fernando Romero
DIRECTOR DE AVALÚOSY CATASTROS
Presente.

ASUNTO: REVISlÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De mi consideración:

La Unidad de Suelo y Vivienda, solicita por su intermedio, se autoríce a quién
corresponda certifique la Cabida, Linderos, Coordenadas, etc.; del barrio que a
continuación se detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

1 Comité Promejoras del Barrio Calderón San Juan
"Brisas de San Juan"

• Datos del Barrio
No. Predio Clave Catastral:
5013872 1471601007

Asentamiento en Derechos y Acciones.
En la documentación entregada se encuentra copia de la escritura que otorga la
Compañía Aldás y Bastidas Cia. Ltda. a favor de ÁngelElías Cunalata y otros,
celebrada el 09 de diciembre del 2006, ante el Dr. Rodrigo Heredia Yerovi, Notario
Público de Cayambe.

En el levantamiento topográfico que se presenta, se señala que la superficie es:
11312.44 m2. En 1RM preliminar se indica una superficie de: 11362.45 m2.

Se adjuntan, con carácter devolutivo, un archivo digital (1CD), copia del plano en papel
y memoria de puntos GPS.

Atentamente,

Arg. Pablo Salme Viera
COORDINADOR
SUELO Y VlVIENDA (E.)

PS.2008-11-26 S/

ALCAl0ÍA MFTRflPoi ITHIA



• DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

outrita nceropoLitu" Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 4733-USV 27/11/2008 OFICIO N°: 748 - BIS USV Ene-09

1.-IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO: N° LOTES 40

NOMBRE : BRISAS DE SAN JUAN AREA TOT: ( CATASTRO): 11362, 45m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 5013872 CLAVE CATASTRAL : 14716-01-007

PARROQUIA : CALDERON ZONA ADMINISTRATIVA: CALDERON

INFORME TECNICO

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-IGM

La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
LINDEROS GENERALES:

la DMC
Implantado de acuerdo al arechivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana de Catastro.

3.- OBSERVACIONES GENERALES

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 477-BQ.

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metopolitana de Catastro el
archivo digital con la implantación del Borde Superior de Quebrada.

4.- NOTAS :

*Este informe no sigmylca aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing. anny Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290
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ACTA DE REUNIÓN

NOMBREDELBARRIO - \1
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NÀEXP.

ADMINS†RAClóN OÑÁÙCALDERON RA

FECHÄ HÓ TE NOS

0UIEN A IgigD POR1.AONIÒ0 L TU BARRIO REPRESEAITANTES DEL BARRIO

2 a72g 4 C )(2 c

S NTESISREUN N

0- C

A9UERDO Y COMPROMISOS
ACUERDÔICOÑPROMIS SP LAZ BSERV CIONES

DOCUMENAC N NEXA:
DOCUM N BSERVACIONES

E0H DiiŠÀI \ÑR3RME ELABORA:

Para constancia de 16a inadofinnap

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por e Barrio

ESTRATEGIA I VALORAClÒNL
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. ----

ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO:

blo.EXP

ADMINISTRACIÓN 2ONAL: CALDERON PARROQUIA:

FECHAg'g/ Q HORA: TELEFONOS S(
QUIEN ATIENÖEŸOR LAgMIDAD REGULA TU BARRIO REPRESENTANYES DEL BARRIO:

2 4

SÏNTESIS RElJNIÓN:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:
ACUERDDICOMPROMISO RESP. PLAZO BSERVACIONES

DOCUMENTACIONANEXA:
DOCUMENT OBSERVACIONES

3

ECHA DE ELABORACIÓN INFORME ELABORA:

Para constancia de to actuado firman:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA I VALORACI N:
1



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO:

No EXP

AbilllfNISTRAC16R 2OÑAL:CALDERON †Å

FECHÑj (y1) 4 TELEFONOS

QUIENATIENDEPO NIDA01tEGUIA10 BARRIO fiPgE ENTANTE$ DEgBARRIO

2 4

S NTESISREUNI N

Acuenootycomenomisos
ACygbÒlCOMRRÖM SP PLAZQ BSERV OtŒS

DocuMENTACiÒ¾NEXA
pgUM T OBSERVACIONES

2

3-

ECHA DE ELABORAGlÒÑINFORMg LABORA:

Para constancia de lo actuado firmiin

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA / VALORACIÒN
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Quito,septiembre 20 del 2010

SEÑOR
ECON. LUIS REINA CHAMORRO
ADMINISTRADOR ZONAL DE CALDERÓN
PRESENTE

De mi consideración

Por medio del presente tengo a bien dirigirme a usted con la finalidad de solicitarle muy
comedidamente autorizar a quien corresponda realizar el TRAZADO VIAL y
DEFINICINONES VIALES, en el Consejo Metropolitano de Quito, de nuestra
propiedad ubicado en el Barrio Esperanza y Progreso, sector Bellavista, en la Parroquia
CALDERÓN, con la finalidad de definir el eje de vía y así poder justificar la línea de
fabrica de nuestra propiedad con clave catastral N° 14117-07-012 y predio N° 664505
para poder legalizar y cumplir con las ordenanzas. Previo a este pedido solicitamos solo
el replanteo víal pero nos solicitan que tenemos que hacer el Trazado Víal, pero
lamentablemente no tenemos el apoyo de los terrenos vecinos ya que a estos 9 predios
no tienen nigun interes ya que no nos facilitan las escrituras mucho menos dejarnos
medir sus propiedades y como no podemos correr con los gastos del profesional de
todos estos predios, ya que no esta a nuestro alcance pagar ese dinero y como nuestra
intencion es legalizar nuestro barrio "JARDINES DE BELLAVISTA" y la afectación
de nuestro terreno es apenas tan solo de 25.48 m2, segun el informe del ARQ.W.
MARTINEZ no existe ningun problema en el replanteo vial ya que estamos dejando las
medidas solicitadas por las respectivas ordenazas.

Por la acogida que tendrá mi pedido me suscribo de usted.

Atentamente,

EDISON VICENTE ALVAREZ DELGADO
PROPIETARIO
CI 0603432006

NOTA: ADJUNTO COPIA DE LOS INFORMES Y PLANOS DEL
LEVANTAMIENTO CON EL ARCHIVO DIGITAL CON LAS FOTOS.
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

OFICIONro. 0036-UERB-AZCA-2012

PARA: Sr. Germánico Guaján
PRESIDENTECOMITÉPRO-MEJORAS BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"

De: Ing. José Chiza Méndez
COORDINADOR UERB - AZCA

ASUNTO: Informe de DMC, certificación de borde superior de quebrada

FECHA: Quito, 16 de marzo de 2012

En cumplimiento a los trámites internos el área técnica de la UERB- AZCA, entregamos una
copia del Oficio No. 283 BQ 2012 emitido por la DMC y el plano correspondiente con carácter
devolutivo para que el profesional por ustedes contratado proceda a la realización de lo que
estipula en el mismo; estableciéndose un plazo de 8 días calendario.

Por la atención que se sirva dar a la presente y el cumplimiento de los plazos establecidos,
reitero mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente.

Ing. Jos' hiza
COORDI DOR UERB - AZCA

NOMBRES: FECHA F A/SUMILLA

ELABORADOPOR: MauricioVelasco 16/03/2012 i «

Adjunto: Oficio No. 283 BQ2012 (copia)
Plano Barrio "Brisas de San Juan" (con carácter devolutivo)

c/c Arq. Francisco Cifuentes
TÉCNICO DEL BARRIO

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Secretaríade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito,

Oficio No. SOT - LB -

Señor
Germánico Guaján Morales
PRESIDENTEDELCOMITEPRO-MEJORAS
DELBARRIO"BRISASDE SANJUAN"
Presente.

Señor Guaján:

En atención a la petición verbal realizada y que tiene relación con la situación
del expediente del Comité "Brisas de San Juan", ubicado en el sector San Juan
de la parroquia Calderón, al respecto esta Secretaria informa que:

• La escriturade la propiedad se encuentra en Derechos y Acciones. Por lo
tanto es indispensable de acuerdo a la ley vigente, que los copropietarios
del 100% de los derechos y acciones soliciten el fraccionamiento
adminístrativo af Municipio de Quito.

Si se cumple lo indicado, será necesario, la elaboración de un poder especial
a nombre de una persona que el 100% de los copropietarios libre y
voluntariamente elijan, si fuere posible dentro de los mismos moradores y
con auspicio de un profesionaldel derecho.

Este instrumento legal servirá para el trámite de aprobación de planos y
entrega de escrituras individuales.

Otra alternativa es la que trata la Asamblea Nacional, actualmente y que
tiene relación con la problemática que ha causado los Derechos y Acciones,

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 295T751 - 2954794 i Fax: 2580813 1http //www4.guito.gov.ec/



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

para lo cual se encuentra analizando varias propuestas para modificar la ley
vigente, lo que podrían facilitar el proceso, una vez que se aprueben.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA I FIRM SµMILLA
ELABORADO POR: Arq. Pablo Salme_ 28-12-2009
REVISADO POR:
REVISADOPOR:

arcía Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 295T/51 - 2954794 I Fax: 2580813 Ihttpd/www4.quito.gov.ec/



ACTA DE COMPROMISO DE
TRANSFERENCIA DE ÁREA$

VERDE$



Quito,14 de Agosto del 2012

ACTAMUTUO ACUERDOVOLUNTARIODECOMPROMISO DE TRANSFERENCIADEÁREASVERDES
A FAVORDELILUSTREMUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO.

Por medio de la presente ACTADEMUTUOACUERDOVOLUNTARIOlos Representantes Legales del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"BRISASDE SAN JUAN" nos comprometemos en realizar la transferencia de el porcentaje de áreas
verdes (con todas las especificaciones técnicas) que consta en el levantamiento planialtimétrico
del sector a favor del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quitouna vez que ya se haya
aprobado la Ordenanza que aprueba y reconoce el fraccionamiento de nuestro barrio a fin de que
se cumpla con todos los requisitos que se necesitan para que se proceda con et proceso de
Regularización del sector, por lo que realizaremos todas las gestiones legales que se necesiten
para dar cumplimiento a lo anteriormente autorizado.

ra ancia de todo lo acordado en el presente Acta De Mutuo Acuerdo Voluntario de
is¾ de Transferencia de Áreas Verdes a favor del Ilustre Municipio del Distrito

po itano de Quito firmamos en el presente documento, comprometiéndonos además a
re li i reconocimiento de nuestras firmas y rubricas en una Notaria Publica del Cantón Quito.

SR. GERMÁNICOGUAJAN

CDLA.171225151-9

PRESIDENTEDELBARRIO



9 Dra. Mariela Pozo Acosta
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San

r Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del
Ecuador, hoy dÍa miércoles quince de agosto del año dos mil doce, ante
mí, D,octora Mariela Pozo Acosta, NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL

NGE CANTON QUITO, comparece el señor GERMANICO GUAJAN MORALES,
REPÚBLCADELECUADOR COmO Presidente del Comité Promejoras del barrio "Brisas de san Juan",

casado, por los derechos que representa, portador de la cédula de
°*° ciudadanÍa número: 171225151-9.- El compareciente es de nacionalidad

. ecuatoriana, mayor de edad, domicHiado en esta ciudad y cantón Quito,
legalmente capaz y hábi\, a quien de conocer doy fe en razón de la cédula
de ciudadanía que me presenta, quien de conformidad con el numeral

*omm/ nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial, comparece a fin de
ou,,, reconocer su firma y rúbrica en el documento que antecede el mismo que

contiene: ACTA MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO DE COMPROMISO
DE TRANFERENCIA DE ÁREAS VElŠDES A FAVOR DEL ILUSTRE
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROBOLITANO DE QUITO; quien bajo
juramento y conociendo las penas dèt perjuno, las reconoce como suyas
propias, las mismas que utilizá en todogsus actos públicos y privados y
para constancia se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo
cual doy fe. MLM.-

ozo
GERMANIC AJ MORALES

INTO

NOT T ESIMA PRIMERA
) EL DISTRIT ME OPOLITANO DE QUITO

A N TARIA

OTARI ÉSIMA PRIMERA DEL CANT

GE5N
UITO

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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IES '

Ministeriode inclusión . . ,

Económicay Social DifDCCIOn de Asesoría Legalouna
Oficio No. 4274-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,26 de noviembre de 2010

Señor
GerménicoGuajin Morales
San Juan De La Parroqida de Calderon
COMITE PROMEJORAS BARRIO BRISAS DE SAN JUAN
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el dia 18 de noviembre de 2010, con trimite
PO2O No. 13076-DSGSG-MIES-20l0, en 19 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 10 de octubre de

, se ha elegido la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN*p ", para el periodo 2010-2012
, la misma que al amparo de lo dispuesto en el articulo 3 del Acuerdo

sterial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTE 3ERMANICO GUAJAN MORALES reelectc
VICEPRESIDENTE VÍCTORMANUELSALAZARSAAVEDRA
3ECRETARIA WILMALILIANA ORTEGA ARCOS
TESORERO MILTONFLORESMILOANDRIMBAALBA
VOCALES GDIA VERONICA MUENALAluvERA""" DIANA MARCELA GARZÒNMEDINA

CRISTIANJOSÉCUMBICUSTORRES
300RDINADOR TUANHUMBERTOMALACATUSCHINCHAY

La veracidad de los documentosingresados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuacionesde las Directivasdebidamente registradas en el Ministerio serin legales, para lo cual
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN", deberå registrar a tiempo el
ingresoo exclusión di sus miembros

Las Organizaciones enen la obligaciôn de registrarse en el sistemade Registro 'Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil S14 SC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.rav.cc. y luego acceder al
icono de REGIS y enviarla informaciónsolicitada. Si esta informaciónes correcta,el Ministerioprocederi
a validarla, esto es aceptarla, y en este momento se habrin

sión Ec
SC

Atentamente,

Dr. Este vala Palacios
Director De esoria Legal

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33y Piaz - OultoEcuador
Teléfonas: 3963000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1



¿CUALES SONLOSREQUlSITOS PARALEGALZARTU BAsutu
DOCUMENTOS LEGALES

Escrituraglobala nombreÊ¾elaorganízaciónsocia
ô de HIpotecasy Gravámenes. (Registro de la Propiedad)

dd-pagodel ImpuestoPredlal. Actualizado

DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS
Personería Juridica,otorgado por el Ministeriode Bienestar Social

inscripción de la directiva actual en el Ministeriode Bienestar Social
..igggfggdá socios, refrendado por el Ministeriode Bienestar Social

< oDOCUMENTOS TECNICOS b -
.Jw

Mj¢ýgtväffectibilidad de serv]cloemitido por la EMAAPy EEQ O 2

l.R.M.(ini, de regulaci6nmetropolitano,sesolleita en las adm zonalesrespectivas)

Plano del barrio ( de acuerdo a solicitudestécnicas USV) wo
DIRECCIÓN O

GarcíaMoreno751entreSucreyBolivar,EdificiodelaRadioMunicipaHer.Piso.

TODO TRÁMITEEN LA UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
ES GRATUITO 5



AIES
$$|"2"||*" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-9065-MIES-E OFICIO No. ÛÛ$3Û -DAL-EA-MIES-09

Quito,

Sefior
Germánico Guajan Morales
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAJ JUAN DE LA PARROGUIA CALDERON"
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 27 de mayo de 2009, solicita copias
certificadas de todo el expediente del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAJ JUAN
DE LA PARROQUIA CALDERON",

Al respecto sirvase encontrar en 66 copias certificadas la documentación solicitada por usted.

Atentamente,

Ab. SÒundoRu
DIRECTORDEXSES RIA LEGAL (E)
E. Ayala

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pàez
Quito Ecuador

1800-555666

Juntos por el BuenVivir



Quito, 13 de agosto del 2008 N 4'

Doctora See laGJanethŠánchez
MINISTRA DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL
En su despacho.- C

ERTiflC

De mis consideraciones:

En referencia al Oficio Nro. 6429 -DAL-OS- SR-08, y en representación del
comité Pro mejoras del barrio "Brisas de San Juan " en FORMACION de la
parroquia de Calderón, cantón Quito, nos permitimos dirigirnos a usted para
saludarle muy respetuosamente y anexar la documentación que se requiere
para que se dignen aprobarnos la Constitución de Nuestro Comité:

Adjunto remito dos juegos de los proyectos de Estatutos debidamente
rectificados, tomando en cuenta las correcciones dispuestas por el funcionario
que atendió nuestro expediente.

Anexo también la Certificación emitida por el Banco de Fomento, del Depósito
de $400,oo dólares de los Estrados Unidos a nombre de nuestro Comité en
formación.

Así también adjunto, la declaración juramentada realiza a por quien suscribo
como Presidente del Comité en formación en el sentido de que no nos impide
conformarnos ya que en el lugar no existe organización de riinguna clase por lo
tanto no nos hallamos impedidos de organizarnos para alpanzar las obras y
mejoras para nuestros moradores que habitamos en el barrio.

Por su distinguida atención, le reiteramos nuestra consideración más
distinguida.

Atentam

Germánico Guaján Morales iana Marcela Garzón Medina
PRESIDENTE PROVISINALDEL SECRETARIA DL COMITÉ
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
BRISAS DE SAN JUAN EN FORMACION

Dr. JUAN ARLOS M NESES NAR
ABOG DO W¾li

MA . PROF, 86 C.A.P.
inna geWo



BANCO NACIONAL DE FOMENTO

CERTIFICADO DE DEPOSITO
INTEGRACION DE CAPITAL

Quito, 31 dejuliode 2008

A QUIEN INTERESE:

Mediante comprobante No SB-00946 de 31 de juliode 2008 el Sr.
Germanico Guajan, consignó en este banco un depósito de USD. 400.00
(Cuatrocientos dólares 00/100 de los EE.UU.) en cuenta de
INTEGRACION DE CAPITAL de la "COMITE PROMEJORAS
DEL BARRIO BRISAS DE SAN JUAN.", hasta la respectiva
aprobación de lös estatutos.

Atentamente, \Aseserial
oual de IES Lega

GE ZONAL QUITO.

Nota No será valido este documento si hay indiciode alteraci'°

Antonio Ante Oel-15 y Av. 10 de Agosto - Telfs.: (593-2) 2946-500 - Web:www.bnf.fin.ec -E-mail: sugerencias@buf.fin,ec
Onito - Ecuador



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministadode inclusi6n
Económica y Social

Quito, 17 de juliode 2008

CERTIFICAC \ÓN

Con Guía de Trámite No. 2008-14882-MIES-E de 10 julio de 2008, la
CORPORACIÓN a constituirse denominada COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN", con domicilio en el sector San Juan,
parroquia Calderón, ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
Pichincha; ha presentado la documentación para la aprobación de su
Estatuto y por consiguiente la consecución de personalidad jurídica.

Que de acuerdo con to prescrito en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto
30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del
mismo año, reformado con Decreto Ejecutivo No. 982, de marzo 25 de 2008
y publicado en el Registro Oficial No. 311 de abril 8. del mismo año, la
CORPORAClÓN denominada COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"BRISAS DE SAN JUAN", deberá acreditar un patrimonio mínimo de USD
400 dólares de los Estados Unidos de América a su nombre, en una cuenta
de integración de capital; por lo que se requiere un Certificado de dicho
patrimonio, documento indispensable para continuar con el trámite señalado.

Atentamente,

\Asasona
IES\ Legal

uncionarioResponsable

Dr. Giovan ez Endara
DIRECTO D S SORÍA LEGAL IkiginalOcopiaO

Prepara or: A . Seg o Rua '

17/07/2008
MIES



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Minktedode indual6nOEconómicay Social

MEMORANDO No. 1916-DAL-OS-SR-2008

PARA: Economista Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

DE: Dr. Giovanny López Enda,ra
DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL

ASUNTO: Informe favorable para aprobación de Estatuto del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"

FECHA: Quito, 26 de agosto de 2008

Mediante Oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado con fecha 13 de agosto de 2008,
con trámite No. 2008-17307-MIES-E, suscrito por el señor Germánico Guaján Morales,
Presidente Provisional del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"
con domicilio en el sector San Juan, parroquia Calderón, ciudad y Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha, solicita la aprobación del estatuto y concesión de personalidad
jurídicade la referida organización.

DOCUMENTOS HABILITANTES

- Solicitud dirigida a la Ministra de inclusión Económica y Social
- Acta de la Asamblea Constitutiva
- Dos ejemplares del estatuto social
- Justificación del patrimonio de la organización ($400.00)

MARCO LEGAL

- Constitución Política de la República, Art?23 numeral 19.
- Codificación del Código Civil, Título XXX, Libro I, en el Suplemento del Registro OficialNo.

46 de junio 24 de 2005.
- Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del

2002, Arts. 3, 4 y 6; reformado con Decreto Ejecutivo No. 982 de marzo 25 de 2008, y
publicado en el Registro Oficial No. 311 de abril 8 del mismo año.

Con estos antecedentes, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado emite
INFORME FAVORABLE, para la aprobación del estatuto y concesión de personalidad jurídica
de dicha Organización, por cumplir los presupuestos legales. Adjunto se dignará encontrar el
proyecto de Acuerdo Ministerial correspondiente, para que sea suscrito por su Autoridad.

Atentamente,

DrrQig López Endara SecretariaG er
DIREC '

,
E ASE RIA LEGAL yacio

agend

Prepa o r: A . S uan to CfW Aco
Anexo dien n sesenta y fojas útiles go
26/08/2008



wnisterio cIe focuseS sconomica y sootal
REF:1800-555-666/ 2544138/ 2508860

HOJA0ETRAMITE0EDOCÐENTOS

2008/08/13
ero de Trámit. 2008.17307- S-E

Número Doc ento S/N

D•.. - COMITE PROMEJORAS DEL BARRilO
~ S DE SAN JUAN GERMANICO

-N PRESOENTE

Para
. ARA LEGAL

Asunto...
HACE RE- .iNCIAAL OFICIO NRO 642f
DAL OS SN 08 ADJUNT ALO INDICADO
PARA LA PERSONERIA JURIDICA

a
ao--^

U :ARPETA COE DISKET Y 69 FOJAS
NRO PV166-0072

ASES" EGAL

Asesoría
IES **i

FuncionarioResponsable

OdtinalO Capiafl



DIRECTIVA PROVlSIONAL DEL COMlTÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAW EN FORMACIÓN.

PRESIDENTE : GERMANICOGUAJAN MORALES
SECRETARIA DIANAMARCELAGARZON MEDINA
TESORERA: TANIAELOISA ESPINOSA CONGO

Atentamente,

DIANA MARCELA GÃÏTÖRMEDINA
SECRETARIA

\Asesado
legal

FuncionarioResponsable
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